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REFERENCIA: 087583184002-2020-00294-00.  
PROCESO: SUCESION INTESTADA.  
DEMANDANTE: DELFINA BERNAL NOGUERA.  
CAUSANTE: ROSA MARIA NOGUERA DE BERNAL y LUIS ALFREDO BERNAL 
MONTES 
 
INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: A su despacho paso el anterior proceso 
informándole que mediante proveído de fecha 07 de octubre de 2021 se requirió  a la parte 
actora notificar a los señores DIANA BERNAL MIRANDA, JON JAIRO ROJAS, LIBRADA 
BERNAL NOGUERA, así como también efectuar las notificaciones personales respecto a los 
señores ANA MARIA BERNAL y LUIS BERNAL, previo a indicar sus direcciones 
electrónicas y físicas, orden que fue reiterada por auto del 09 de diciembre de 2022, sin que 
hasta la fecha se haya recibido por parte de este despacho las notificaciones requeridas. 
Sírvase proveer, 8 de agosto de 2023. 
 
La Secretaria, 
                                                                                   MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO. 
AGOSTO OCHO (08) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).- 
 
Se observa que en el presente proceso mediante proveído de fecha 07 de octubre de 2021 se 
requirió a la parte actora para que efectuara nuevamente la notificación personal a los 
señores DIANA BERNAL MIRANDA, JON JAIRO ROJAS, LIBRADA BERNAL 
NOGUERA, así como también la notificación personal respecto a los señores ANA MARIA 
BERNAL y LUIS BERNAL, previo a indicar sus direcciones electrónicas y físicas,  dicha 
orden fue reiterada por auto del 09 de diciembre de 2022, sin que hasta la fecha se haya 
recibido en este despacho las notificaciones requeridas que impiden darle el impulso 
procesal correspondiente al trámite liquidatorio.  
 
En ese orden de ideas, se requerirá por tercera vez a la parte actora que en el término de 
treinta (30) días siguientes, efectúe nuevamente la remisión de la notificación personal 
mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada de los señores JON JAIRO 
ROJAS, LIBRADA BERNAL NOGUERA, adjuntando la copia de la demanda, sus anexos, 
del auto que da apertura y radica el presente proceso de SUCESIÓN, y con todas las 
especificidades mencionadas en auto del 07 de octubre de 2021, aportando para ello la 
constancia de recepción del mensaje de datos o el acceso del destinatario al mensaje o de 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 291 del C.G.P y al Art. 292 del CGP, si es del caso, 
informando previamente las direcciones físicas de notificación; en ese mismo sentido, 
efectué las notificaciones personales respecto a los señores ANA MARIA BERNAL y LUIS 
BERNAL dando estricto cumplimiento a las disposiciones citas o al artículo 8º del Ley 2213 
de 2022, indicando previamente sus direcciones electrónicas y físicas, donde deban ser 
notificados, so pena que se dé aplicación a lo dispuesto en el numeral 1° del Art. 317 del 
C.G.P. 
 
Ahora visto el plenario se observa que el día 17 de abril de 2023, el apoderado judicial 
constituido por la señora DIANA PATRICIA BERNAL MIRANDA, aporta poder otorgado 
por ella, solicitando se le reconozca personería para actuar y su vez se surtan las 
notificaciones pendientes, por ello se reconocerá personería ordenando que por secretaría se 
realicen las diligencias pertinentes.   
 
En consecuencia, de lo anterior este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Requerir por tercera vez a la parte actora que en el término de treinta (30) días 
siguientes, efectúe nuevamente la remisión de la notificación personal mediante mensaje de 
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datos a la dirección electrónica informada de los señores JON JAIRO ROJAS, LIBRADA 
BERNAL NOGUERA, adjuntando la copia de la demanda, sus anexos, del auto que da 
apertura y radica el presente proceso de SUCESIÓN, y con todas las especificidades 
mencionadas en auto del 07 de octubre de 2021, aportando para ello la constancia de 
recepción del mensaje de datos o el acceso del destinatario al mensaje o de cumplimiento a 
lo dispuesto en el Art. 291 del C.G.P y al Art. 292 del CGP, si es del caso, informando 
previamente las direcciones físicas de notificación; en ese mismo sentido, efectué las 
notificaciones personales respecto a los señores ANA MARIA BERNAL y LUIS BERNAL 
dando estricto cumplimiento a las disposiciones citas o al artículo 8º del Ley 2213 de 2022, 
indicando previamente sus direcciones electrónicas y físicas, donde deban ser notificados, 
so pena que se dé aplicación a lo dispuesto en el numeral 1° del Art. 317 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en representación judicial de la señora 

DIANA PATRICIA BERNAL MIRANDA, al Dr. EDWIN JOSE ROBLES RIVERA en los 
términos del poder conferido y por secretaria, si aún no se ha hecho, remítasele el link 
contentivo del proceso, para lo pertinente.  
 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 
JUEZA 
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